
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, dos de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado: 545183184001-2021-00002-00 
Demandante: YOLANDA CONTRERAS BECERRA   
Demandado: EDWIN EMILIO DELGADO CONTRERAS Y OTROS   
Proceso: DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO   

 

 

Advierte el despacho que no se ha dado cumplimiento al numeral quinto del auto 

admisorio de fecha 29 de enero del presente año, en torno al emplazamiento de 

los herederos indeterminados del causante MARTÍN EMILIO DELGADO CHONA, 

procédase a la elaboración del edicto y su publicación en acatamiento a lo 

señalado en el artículo 108 C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

ley 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
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